
 

 
ENTRADA AL DESPACHO: 

 
  Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 01 DE ABRIL DEL 2.022, 

informando a su señoría y según informe que precede que el correo electrónico de 
fecha 16 de noviembre de 2021 no fue agregado de forma oportuna por la 
Escribiente que tenía a cargo el correo electrónico para la época de los hechos. Por 
lo que el mismo no se le puso en conocimiento a la suscrita secretaria para efectuar 
control de términos y posterior ingreso al Despacho. 

 

  
  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria 
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    Para todos los efectos legales pertinentes, se habrá de tener en cuenta 
la constancia secretarial que precede a esta decisión respecto a la incorporación 
tardía del escrito allegado al correo del Juzgado el pasado 16 de noviembre de 2021, 
y que se ha mencionado en las últimas actuaciones. 
 
  Respecto a la diligencia de notificación que le fuera enviada a la parte 
demandada el 16 de noviembre de 2021 la misma no se tiene en cuenta como quiera 
que en el plenario no obra el acuse de recibido de la notificación en los términos del 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, siendo necesaria y exigida por nuestra legislación. 
 
  Ahora, revisadas las actuaciones del proceso, se evidencia que en 
audiencia de fecha 20 de octubre de 2021 se dispuso la notificación del señor 
OSCAR CERON CERON, quien el pasado 11 de enero de 2021 contesto la 
demanda por medio de apoderado judicial, en consecuencia, se dispone: 
 
  Tener por notificado con conducta concluyente al señor OSCAR 
CERON CERON, quien a través de apoderado judicial contesto la demanda. 
 
  Se reconoce personería para actuar al Dr. GERMAN MENDEZ 
GARCIA como apoderado judicial del señor CERON en los términos y para los 
efectos del poder conferido (fl.226). 
 



  Por secretaria fíjese la contestación de la demanda en lista de 
traslados a efectos de que la parte demandante si a bien lo tiene pueda descorrer 
la misma. 
 
  Finalmente, y frente a la manifestación de la apoderada judicial de la 
parte demandante Dra. MARIA ANGELICA SALAMANCA ROJAS en la solicitud de 
señalamiento de fecha y agilidad para superar los términos del artículo 121 del 
Código General del Proceso, la abogada deberá tener en cuenta que hasta la fecha 
se está surtiendo la notificación del demandado, por lo que la misma (perdida de 
competencia) no opera, pues desde la  última notificación el Juzgado cuenta con el 
termino dispuesto en el reseñado articulo para proferir fallo de instancia, el cual no 
se encuentra superado a la fecha.   
 
    NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 25 HOY 27 DE ABRIL DEL 2022 

secretaria 
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